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Manila 26 de Noviembre de 1885. 
TERRERO. 
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Manila 26 de Noviembre de 1885. 
Con motivo del infausto fallecimiento de S. M . 

el Eey D . Alfonso X I I y del profundo pesar 
que tan desgraciado acontecimiento embarga el 
á n i m o de todos los españoles , Vengo en decre
t a r lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Queda en suspenso el solemne 
Te-Deum y la recepción oficial que para la ce
lebrac ión del c u m p l e a ñ o s de nuestro Augusto 
Soberano, habian de verificarse el Sábado 28 
del actual. 

A r t . 2.° Por l a misma dolorosa causa se 
suspende la proces ión cívico-rel igiosa de S. A n 
d r é s y paseo del Real P e n d ó n de Castil la, que 
debía tener lugar en la tarde del 29 y m a ñ a n a 
del 30 del que r ige. 

C o m u n i q ú e s e y publíquef?e. 

TERRERO-

Mani la 26 de Noviembre de 1885. 
Con mot ivo del infausto cuanto inesperado 

fallecimiento de S. M . el Rey 1). Alfonso X I I , 
cuya dolorosa y sensible p é r d i d a l l o r an hoy 
todos los españoles , y sin perjuicio de deter
mina r las honras fúnebre que hayan de cele
brarse para que revistan toda la suntuosidad y 
pompa propias del caso, pero á fin de no ra t ra -
sar las manifestaciones de general duelo con 
que todas las clases sin d i s t inc ión deben aso
ciarse á suceso tan doloroso, he venido en de
cretar lo siguiente: 

1 ° Se v e s t i r á de lu to por espacio de un a ñ o , 
los seis primero.-? meses r iguroso y los otros 
seis de a l iv io , á contar desde esta fecha por 
todas las Autoridades, Corporaciones civiles y 
mili tares, as í de esta Capital como de las res
tantes provincias del Arch ip i é l ago . 

2. ° El Excmo. Ayun tamien to p u b l i c a r á el 
bando correspondiente con las solemnidades de 
costumbre en esta Ciudad y sus arrabales fijando 
ejemplares en los parajes púb l icos , y r e m í t a s e 
el n ú m e r o de impresos necesario á dicha Cor
porac ión , al Excmo. é l i m o . Sr. Arzobispo y 
Cabildo Catedral, l imos . Sres. Obispos sufra
gáneos , M M . RR. PP. Provinciales de las Orde
nes religiosas. Gobernadores Pol í t ico-Mil i ta res y 
Alcaldes mayores de las provincias y distri tos 
de estas Islas, para que en todas ellas y en sus 
Iglesias catedrales y parroquiales, tengan lugar 
las exequias fúneb re s y t r ibuto de oraciones y 
sufragios correspondientes. 

3. ° Por la C a p i t a n í a General y Comandancia 
general de Marina se d i c t a r á n las ó r d e n e s opor
tunas, para que se t r ibuten los honores que las 
Ordenanzas s e ñ a l a n para estos casos. 

4.o E n todos los edificios del Estado se i z a r á 
á media asta el pabe l lón nacional. 

C o m u n i q ú e s e y pub l íquese . 

TERRERO. 

Mani la 26 de Noviembre de 1885. 
Designado el dia 28 del actual como cumple

a ñ o s de S. M . el Rey D . Alfonso X I I (Q. E . G. E.) 
para celebrarlo con toda solemnidad, y no pu-
diendo verificarse por la infausta nueva que á 
todos los e s p a ñ o l e s aqueja, Yengo en disponer 
lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Gomo testimonio del profundo 
sentimiento que por el inesperado fallecimiento 
de nuestro Augusto Soberano ha sentido la Na 
ción, se verif icarán solemnes honras fúnebres en 
la Sta. Iglesia Catedral en el indicado dia, con 
asistencia del Clero y todo el elemento oficial, á 
reserva de las que oportunamente se t r ibu ten y 
corresponden á su Regia Est irpe. 

A r t . 2.° Di r í j ase atenta c o m u n i c a c i ó n de 
ruego y encargo al Excmo. é l i m o . Sr, Arzo
bispo Metropolitano, para que disponga lo con
veniente, al cumplimiento de los fines que se 
interesan en el a r t í cu lo anterior . 

Comuniqúese y pub l íquese . 
TERRERO. 

DIREGGIOJí G E N E R A L DE ADMINISTRAGION C I V I L 
DE F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
del dia de ayer se ha servido nombrar interinamente 
y hasta la aprobación del Gobierno de S. M . el 
Rey (q. D . g.) Subdelegado principal de Farmacia 
de estas Islas al Licenciado en dicha Facultad D. 
Tomás Torres y Peroaa, cesando en su virtud el 
Licenciado D. Ildefonso Mallat de cuyo celo é in
teligencia en el desempeño del referido cargo queda 
muy satisfecha esta Dirección. 

Lo que se anuncia en la Gaeeta para general co
nocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1885.—Barrantes, 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 21 de Noviembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

misólos. =.Teíe de dia.=Bl Comandante D. Manuel Schi-
na2el .=Iaiaginaria.=Otro D. Antonio García Requejo. 
=Hospital y Provisiones, núm. 7.=Paseo de enfermos, 
A.rtiilería—Música en la Luneta, núoi. 7. 

De orden del Excmo. Sr. G-eueral Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Corouel Sargento mayor interino, 
Jofé Pregó. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
El Sr. Presidente del Tribunal nombrado para el 

exámen de aspirantes á plazas de Proeuradorei crea
das por Real Decreto de 29 de Mayo último para 
los Juzgados de 1.a instancia de estas Islas, se ha 
servido disponer que los ejerciciog anunciados en 16 
de Octubre próximo pasado para la provisión de di 
chas plazas se abrau el 1.° del entrante mes de 
Diciembre á las ocho da la mañana en esta Real 
Audiencia y continúen á la misma hora en los dias 
hábiles sucesivos. 

Lo que se publica para conocimiento de quienes 
corresponda. 

Manila 25 de NovierabreMe 1885. - Andrés Ave-
lino del Rosario. 

TRIBUNAL DS CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
'l Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección secunda de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Guillermo 
Agairre, Interventor de Hacienda pública que fué 
del distrito de Lepante, su apoderado ó herederos . 
si hubiese fallecido para que dentro del término de | 
quince dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oflcial», comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de reooofer y contestar 
el pliego de reparos deducido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de dicho distrito, correspondiente i 
al primer trimestre de 1882-83; en la inteligencia j 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo, se I 
dará al espediente el trámite que corresponda, pa- i 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Noviembre de 1885.=E1 Secretario : 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, j 
se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Romeo y 
Sinue y D. Baldomcro Vázquez Carretero, Admi
nistrador é Interventor de Hacienda pública que 
faerou de la provincia de Nueva Ecija, sus apode
rados ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la <Gaceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 6.a 
trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo, se dará 
al espediente el trámite que corresponda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Noviembre de 1885. ~ E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

En virtud de lo disauesto por el Exorno. Sr. , 
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntarni6!?r' 
se ha señalado el dia 27 de Noviembre pró*, 
venidero á las diez de su mañana , para la ^ 
en pública subasta de nn solar perteneciente ^ i * 
propios del Municipio, existente en la calle de \¡* 
drid, en la manzana que forma la misma \ \ 
las de S. Fernando, Barcelona y el muelle deJ 
Reina en el arrabal de Binondo, bajo el tipo en pj 
gresion ascendente de seis pesos vara cuadrad! \ 
sea el total de tres mi l seiscientos noventa y uu ^ 
y noventa y ocho céntimos, y con entera sujecjJ 
al pliego de condiciones que se inserta á continj 
cion. 

El acto del remate tendrá lu?ar en la S-Ua (jj 
pitular de las casas consistoriales en el dia y ^ 
indicados. 

Lo que de órden de la citada Autoridad se j . 
serta en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 27 de Octubre de 1885, ~P . I . , Geraráj 
Moreno. 
Pliego de condiciones para la venta en públicasa. 

basta, de un solar existente en la calle de Mddrî  
en la manzana que forma la misma calle y ^ 
de S. Fernando, Barcelona y el muelle de 
Reina en el arrabal de Binondo, pertenecie re j 
los propios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital. 
1. a E l citado solar señalado con la letra B ei 

el plano formado en 20 de Enero próximo pasado 
y cuya dimensión es de una superficie de 430 oaetM 
cuadrados ó sean 615 varas y 33 céntimos de vara, 
se adjudicará en venta al que mejor proposición 
hiciere en la subasta. 

2. a E l tipo para el remate del solar que espresa 
la anterior condición, será el de seis pesos vara 
cuadrada en progresión ascendente, ó sea el total 
de tres mil seiscientos noventa y un pesos noven» 
y ocho céntimos. 

3. a La cantidad en que se adjudique el remata 
podrá entregarla el licitador en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento aprobado que sea el remate 
por la i>ireceion general de Administración (Jivil,¿ 
bien satisfacer la cuarta parce del valor total ea 
que se haya rema.tado, y la cantidad restante en 
tres plazos de un año cada uno, que empezarán a 
contarse desde la primera entrega, devengando di
chos tres plazos el 6 p g anual que se abonarán en 
cada vencimiento. 

4. a En el caso de que el rematante opte por el 
pago del solar á plazos, deberá otorgar escritura 
con espresion bastante del espediente por la que se 
obligue al pago de los plazos estipulados y sus in-
terses anuales, afectando el solar y finca que sobre 
él haya de levantar el cumplimiento de su obligación, 
cancelándose las escrituras tan luego esta hay$ ter
minado. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliego' 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará a 
continuación, siendo inadmisibles por tanto las 
no estuviesen literalmente conformes con su contesto. 

6. a En el caso de presentarse proposiciones par* 
la compra del mencionado solar bien á pagar ^ 
el acto después de aprobado el remate ó á p ^ l 
será preferida para la adjudicación del remate eo 
primer lugar, la que se obligue á satisfacer el i®' 
porte del solar después de aprobado el remate, 1 
segundo lugar la que ofrezca el pago á plazos co^ 
queda estipulado. 

7. a Para garantir el cumplimiento de las pi,0P0' 
siciones que se hagan se presentarán por los licit*' 
dores, documento de depósito en la Caja de DeF 
sitos por la cantidad de un cinco por ciento ae 
total valor del solar de que se trata. 

8. a Según vayan recibiéndose los pliegos y ca' 
lificándose, el Presidente d a r á número ordinalá |a 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito ^ ^ 
teres ad o. 

9. a Una vez recibidos los pliegos no P0 ^ 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujeto8 
las consecuencias del escrutinio. , 

10. En la hora precisa que señale el plieg0 
condiciones se d a r á principio á la apertura y 0^ 
crutinio de las proposiciones por el órden de 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voi^j 
tomando de cada una de ellas nota el actuario-

11 . Si hubiere tipo reservado se publicará a^ 
continuo, y tanto en este caso como en el de 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al \ 
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p0Stor, haciéndose en alta voz la competente decla
ración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación de la Dirección general de Administra
ron Civil. 

12. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones qne sean las mas ventajosas se abr i rá l i c i -
ta.cioa verbal por un corto término que fijará el 
presidente solo entre los autores de aquellas, adju
ntándose el remate al que mejore mas su propuesta, 

el caso «le no querer mejorar ninguno de los 
que hicieren las proposiciones que resultaron iguales, 
«¡e hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
ten2a el número ordinal menor. 

13. No se admit i rán reclamaciones d i ningún 
(rénero relativas al todo ó a alguna parte del acto 
Je }a subasta sino para ante la Dirección general de 
administración Civil después de celebrado el remate 
¿on las aoeiaciones que la ley concede. 

14. Finalizada dicha subasta el Presidente exi-
girá del rematante que endose en el acto á favor 
del Excmo. A.yuntamiento y con la esplicacion ne
cesaria el documento de depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tentó se apruebe la su
basta y en su virtud se escriture el contrato á satis-

[faccion de la Excma. Corporación Municipal. 
15. Los demás documentos de depósito serán de-

•vueitos sin demora á los interesados. 
16. Verificado el remare y obtenida la aproba

ción de la Dirección general de Administración Civil , 
deberá continuarse el contrato, otorgándose las es-
crituras y dándose posesión del solar dentro de los 
ocho días siguientes al en que se notifique al rema
tante dicha aprobación. 

17. El aero de la subasta tendrá lugar el dia 
que se señale en la «G-aceta oficiad de esta Ciudad. 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

M O D E L O . 
1). N . N . vecino de N ofrece tomar en venta 

«1 solar existente en la manzana que forman las 
calles de Madrid, S. Fernando, Barcelona y el 
muelle de la Rey na en el arrabal de Bino ¡ido, per-
.teneciente á los propios del Excmo. Ayuntamiento 
me la cantidad de pesos á pagar al contado ó 
¿,plazos, con entera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el núm de la «Gaceta oficial» del 
dia i 

Manila 31 de Julio de 1885.=Bernardino Mar- | 
2aRo.=Es copia.—P. I . , Gerardo Moreno. 

EL INTENDENTE M I L I T A R DS ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

mmo. Sr. Capitán General Director general de A d 
ministración Vlilitar de estas Islas en veinte del mes 
actual y con arreglo á las prescripciones del Re-
flaraento de contratación de diez y ocho de Junio 
| mil ochocientos ochenta y uno y demás órdenes 
posteriores vigentes, se convoca á pública licitación 
P̂ a contratar el suministro de harina necesarias en 
las factorías de Subsistencias de esta plaza y la de 
^rite para elaboración del pan que en ellas se su-* 
Wmistre por el término de seis meses á contar desde 
P'imero de Enero próximo, cuyo acto tendrá lugar 
^ los estrados de esta Intendencia Militar á !as i 
ĉe de la, mañana del dia veintiocho de Diciembre 

P^xiiao ante el Tribunal de Subasta y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
^ la Secretaría de la espresada dependencia y al 
ri; precio límites que se publicará con la anticipa-
^ debida. 

t L ŝ proposiciones se presentarán en pliegos cer-
^ admitiéndose por el Tribunal de Subasta media 

ra antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
^ Adidas en papel del sello tercero y con arreglo 
Dafill0C 0̂ ^ue se ^ a â  ^e este ailunci0 acom
idas del talón de Depósito correspondiente im-

oc'aoc'eiltos noventa pesos hecho en la Caja 
^ depósitos de Manila. Además deberá acreditarse 
^f'P^idad legal del proponente con arreglo á l a 
pesado e?s la condición octa\a del pliego para 
Jservicio. 
J ^ i l a 23 de Noviembre de 1 8 8 5 . - P . A . — E l 

tendente militar, Manuel de Maroto. 

de seis meses á contar desde primero de Enero 
próximo, se compromete á tomar á su cargo el es
presado servicio al precio siguiente: 

Pesos. Céot.s 

Por cada quintal mé?rico de harina tantosl 
pesos y tantos céntimos (en letra). | * 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

GOBIERNO C I V I L DE MANILA. 
Secretaría . 

En el Tribunal de Pandacan se encuentra de
positado un caballo de pelo castaño, con estas mar
cas L C, que ha sido hallado por los munícipes de 
aquel pueblo destrozando sembrados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Graceta» para que llegue á cono
cimiento de su dueño y pueda presentarse en esta 
Secretaría á reclamarlo dentro del término de ocho 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado se venderá 
dicho animal en pública subasta. 

Manila 25 de Noviembre de 1885.—Polo de Ber
nabé . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Central de Mani la . 
Por el vapor correo «Isla de Panay» , que sa ldrá 

de este puerto para la Península el dia 1.* de Di
ciembre próximo á las nueve de la mañana, esta 
Central remitirá la correspondencia oficial y parti
cular que hubiere para Bnropa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y pe
riódicos se admit i rán el dia 30 del corriente mes 
desde las nueve á las doce de la mañana , desde 
las cuatro á las siete y media de la tarde y desde 
las nueve y media á las once de la noche, y el dia 
1.° desde las seis á las siete de la mañana , estando 
abierta la reja para la demás correspondencia desde 
las ocho de la m a ñ a n a hasta las doce de la noche 
y desde las seis á las siete de la mañana en el 
dia de su salida. 
Manila 26 de Noviembre de 1885 .=El oficial de 
guardia, M. Larraz* 

Por el vapor «España», que sa ld rá para Catba-
logan y Tacloban, el 28 del actual á las cuatro de 
la tarde, la Central de Correos remitirá á las dos 
de la misma, la correspondencia que haya para d i 
chos puntos, Leyte y Samar. 

Manila 25 de Noviembre de 1885.—El oficial de 
guardia. B. Muñoz Cobo. 

MODELO D E PPOPOSlCION, 

. . . vecino de habitante en la 
- N enterado del anuncio, 

1 g re condiciones y precios límites para contratar 
vias Ristre de harina á las factorías de subsisten-
^1 v, e esta P^za y la de Cavite para la elabon nac ión 

que en ellas se suministre por el término ' 

Por el vapor «Antonio Muñoz», que saldrá para 
Sorsogon, Pasacao, Gnbat y Legaspi el 27 del ac
tual á las dos de la tarde, la Central de Correos 
remit i rá á las doce del dia la correspondencia que 
haya para dichos puntos, ambos Camarines y Albay. 

Manila 25 de Noviembre de 1885 .=E l oficial de 
guardiu, E. Mellado. 

MONTE DE P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

números 16053,12620 y 12621 de la 3.a y 4.a Se
rie, de fechas 11 de Diciembre de 1884 y 30 de 
Julio del corriente año y de la importancia respec
tivamente de veinticinco, treinta y cinco y cien pe 
Sos cada uno; expedidos á f^vor de Valentina Ser-
i'ano y Quiterio Mariano, la primera con cédula 
personal expedida por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Bulacan en 18 de Agosto 
del presente año, bajo el núm. 75423 de la clase 
7.a y el segundo con Cédula personal expedida por 
el Gobernadorcillo del pueblo de Quiapo en 30 de 
Julio del mismo, bajo el núm. 1626775 de la clase 
9.a se han extraviado segna manifestación de los 
mismos; lo que se hace publico para que en el caso 
de haberse negociado dichos documentos se pre
senten los interesados en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias, en la inteli
gencia que de no hacerlo en el referido plazo, se 
expedirán nuevas certificaciones á favor de aquellos, 
en equivalencia de los primitivos resguardos talona

rios que quedarán desde luego sin ningún valor a l 
efecto. 

Manila 24 de Noviembre de 1885. - Fernanda 
Muñoz. 3. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE R S A L E S ALMONEDAS. 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez da 
la mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá ea 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta del casco de la goleta «Santa 
Filomena» y efectos que existen á bordo de dicha 
buque, con estricta sujeción al pliego de condiciones! 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Noviembre de 1835,—Miguel Torres» 
Pliego de condiciones que redacta esta Adminis"" 

tracion Central de Rentas y Propidiades para l a 
enagenacion en subasta pública del casco de l a 
goleta de guerra «Sta. Filomena» y efectos que 
existen á bordo de dicho buque, dado de baja eu 
la lista de los de la armada, según lo dispuesto en 
Real órden del Ministerio de Marina fecha 5 dei 
Junio último. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta el 

casco de la goleta de guerra «Sta. Filomena» y los 
efectos que existen á bordo en dicho buque. 

2. a La venta se efectuará con arreglo al ava lúd 
practicado por la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite bajo el tipo en progresión aseen» 
dente de tres mi l pesos según el detalle siguiente* 

Casco. . 
Dos calderas sin tubos. 
Las escalas de la máquina . 
Puntales del techo de la caseta. 
Cuarteles de las lumbreras. 
Algibes de la aguada. 
Serviolas. 

$2460 
350 

40 
30 
30 
70 
20 

Total. . . $3000 
3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta des 

Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el aero det 
la subasta á la hora señalada, dándose á los lici> 
tadores el plazo de diez minutos para presentai* 
ios pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre-» 
sentacion de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son españoles ó estrangeros j 
la patente de capitación si fuesen chinos con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del artículo S.5* 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de J u n í a 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de ^ 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se ha rán por escrito corfc 
entera sujeción al modelo que á continuación se in
serta y se estenderán en papel del sello 3.° espre
sándose en letra y en guarismo la cantidad total 
que se ofrece por el casco y efectos que se su
bastan. Dichas proposiciones deberán presentarses 
en pliego cerrado indicándose además en el so
brescrito la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será requi
sito indispensable ser mayor de 25 años de eda(í 
y haber consignado en la Caja general de Depó
sitos con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
31 de Julio de 1883 la cantidad de ciento cincuema 
pesos, 5 p § del valor de tasación del dicho casca 

y efectos. 
8. a Este mismo depósito servirá como ga ran t í a 

hasta que trascurrido el plazo de diez dias desde 
la adjudicación definitiva, en el cual debe quedar 
satisfecho por el rematante la cantidad importe deí 
remate. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos j 
calificándose las fianzas de licitación el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles haciendo ra-
bricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo preiesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

10. a Trascurridos las diez minutos señalados par-* 
la recepción de los pliegos se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órdesi 
de s u numeración leyéndolas el Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11 . E l licitador á cuyo favor recaiga la adju
dicación, satisfará el importe del remate en el tór-y 
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mino de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación definitiva. 

E l casco y efectos quedarán en poder de la Ha
cienda en concepto de garant ía hasta que el com
prador justifique haber satisfecho el total importe 
del remate. 

12. Si resultasen iguales dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate, al que mejore mas su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mas ventajosas que resultaron igua-
lés se h a r á la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego tenga el número ordinal mas bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningnn género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante la In
tendencia general después de celebrado el remate 
salvo sin embargo la vía contencioso administra-
tiva. 

14. Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la esplicacion oportuna el documento 
del depósito para licitar, el cual He descontará de 
la total cantidad en que se rematen los efectos pues
tos en venta. Los demás documentos de depósito 
serán devueltos en el acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
e levará á la aprobación de la Intendencia general. 

16. Hecha la adjudicación se notificará en forma 
al rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones del contrato en el término que se señala 
se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio. 
Los efectos de esta declaración serán: 

1.0 Condenación del rematante á la pérdida 
del depósito del 5 p g que se ingresará definitiva
mente en el Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3. 0 Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado el Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re
matante, se procederá sumariamente y por la vía 
de apremio con arreglo á lo que, para la recauda
ción de las rentas y créditos del Fisco, establecen 
las leyes é Instrucción vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, se resolverán gubernativamente con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

20. La entrega al rematante del casco y demás 
efectos, se verificará en el Arsenal de Cavite en 
cuyas aguas se halla fondeado, obligándose el mis
mo á retirarlo á las mismas á las 48 horas en que 
le fuese ordenado por las Autoridades de Marina. 

E l espediente en que consta la valoración y demás 
de que se trata, estará de manifiesto en la Escri
ban ía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Manila 10 de Noviembre de 1885. - El Adminis
trador Central, Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . oírece adquirir el casco de la goleta 
«Sta. Filomena» y los demás efectos que existen en 
el mismo en la cantidad de y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para di
cha venta. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la caja de Depósitos de esta 
Capital la cantidad de importe del 5 p § 
á que hace mención la cláusula 7.* del referido 
pliego. 

E l proponente es vecino de que habita 
calle de con cédula personal de . . . . 

. . clase, número 
Fecha y firma del interesado. 

Es copia, M . Torres. 1 

E l dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
del distrito de Romblontía venta de un terrero baldío rea- i 
lengo denunciado por D , Joaquin Barceló y Orozco, si- ) 

tuado en el sitio denominado es tremo Sur de la lela de 
Tablas, jurisdicción del pueblo de Looe dicho Distrito y 
eon estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de I885.=Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío situado en la jurisdicción de Looo 
distrito deRomblon denunciado por D. Joaquin Barceló 
y Orozco, vecino de Looc. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado estreme Sur 
de la Isla de Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc, de 
cabida de doscientas diez hectáreas, equivalentes á se
tenta y cinco quiñones, una balita, un loan y setenta 
brazas cuadradas, hallándose constituidos sus linderos en 
todo el perímetro por montes del Estado formando el 
terreno una faja ó rena cruzada por el arroyo Guimbi-
rayan, la cual corre por el Norte á los montes de Lui -
nayan, prolongándose en dirección Sur hasta el arroyo 
Timbaon y midiendo en la citada dirección 3500 metros 
mientras que en la de Sur á Oeste, estendiéndose á uno 
y otro lado del arroyo Graisubirayan mide 600. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión asceudente de trescieotos pesos, cuarenta y seis 
céntimos y siete octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Romblon en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de quince pesos que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos^no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
les mismos por el orden de su numeración, le3-éndolos el 
Sr. Presidente en alfa voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de Romblon la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
cipaoion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por A i ministracion de Rentas ó por la Subalterna de ROQ̂ ,. 
según el punto que haya el mismo determinado, á Cll 11 
fin será obligación precisa del denunciador el espresat e 
la proposición que presente á la Junta de Almoneda, 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo e« 
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias despuJ 
de la notificación, siendo condición indispensable el 
presentado pliego el denunciador en alguna de las su^; 
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este benefu;i0 otoJ 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de UJ 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de elj 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la p^l 
vincia de Romblon según se presente en uno ú otro puQuI 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espedieâ  
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el M 
Techo de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo. 
nará su importe con mas los derechos de media aunalj 
y Real cc-ufirmacion, dentro del término de treinta din 
contados desde el siguiente al en que se le notifique 
decreto de la Intendencia adjudicando deliaitivanieutei 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el üj.: 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejarí 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subastaif 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiet»; 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derhos le gales, se le otorgarj 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado d» 
Hacienda pública de la citada provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es 

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldío! 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los cooi' 
prado res no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre poi 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igual rúente del» 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de las resoluciones de las dudas sobre 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta pflit» 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin dereck 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pagoJ» 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Octubre de 1885.-3! Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santistebi» 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de.."j 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavad1 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 

en la cantidad de con entera sujeción al 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla J 
condición 6.a del referido pliego. 

Providencias judiciales. 
Don Mateo Fernandez Ocampos, Teniente segundo M 

dante de la Plaza de Manila y Fiscal de una c911, 
formada contra un Soldado desconocido del Regí1111811 
Infantería núm 1. p. 
Habiéndose ausentado dé la casa núm. 16 de la f,., 

de Calderón de la Barca donde habitaba en Marzo ui 
el chino Vi-Guango, de oficio tintorero, quien 
presentarse á prestar una declaración. 

Y usando de las facultades que conceden las Ord6 
zas en estos casoi á los Oficiales del Ejército, por e ^ 
senté cito, llamo y emplazo por el tercer edicto al espr 
chino, señalándole la Mayoría de Plaza (Puerta de ^ 
donde deberá presentarse dentro del término de lu ^ 
á contar desde la publicación del presente edicto, á pr 
la referida declaración. 

Manila 19 de Noviembre de 1885.=Mateo Fern» 

Imprenta de Amigos del País, calle Real nüm. 


